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"AÑo DE LA RECUPERACIoil YCO,VSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIóN GERENCIAL N' 248-2025-GAT.M PLP/TM

Tingo Maria. '19 de set¡embre del 2025

§[Q: El Expediente Adm¡nistrat¡vo N'202516261, de fecha 5 de junio del 2025, presentado
porel administrado Sr. POLICARPO REYES GARCIA identificado con DNI N" 22960635, quien
solicita deducción de 50 UIT de la base ¡mponible de lmpuesto Predial de su predio ub¡cado
según SRTM-RENTAS en JIRON 9 DE OCTUBRE (AA.HH- 9 oE OCTUBRE) N' 392 MZNA: H

LOTE: 08-A I DE OCTUBRE§ECTOR LOS ANGELES, DISTRITO DE RUPA RUPA,
PRovlNClA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conbrñidad con lo
establecido en la Ley N" 30490 - Ley de h Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N' 401-
2016-EF, yl

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194'de la Constitución Política del Perú. modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll deltftulo preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se estab¡ece que; "Los Gobbmos Locales
gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡stnt¡va en ¿sun¿os de su competencia La
autonomía que la Constituc¡ón Polltica del Perú eslablece para las ntunicipalidades ndica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡t1¡strat¡vos y de admtn¡stración, con sujeción al
ord e n a m ie nto ju rld ico".

Que, según Ia primera disposic¡ón complementaria modificatoria de la Ley N"30490 - Ley de la
ersona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artículo 19" del Decreto
gislat¡vo N"775, Ley de Tributación Mun¡cipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el

Supremo 156-2004-EF en los sigu¡entes términos articulo 19" (...) Lo disouesfo en /os
na ersona adulta ma no nston de

de /os
m¡smos, y cuyos ingresos brufos no excedan de una UIT mensual''

De conbrmidad al artículo 3" del Decreto Supremo N" 401-20'16-EF, "Decreto Supremo que
establece dispos¡ciones para la aplicación de la deducción de la base impon¡ble del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pensionistas", señala: Para efectos de apl¡car la
deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo sigu¡ente: a) La edad de la persona adulto

del DNI camet de extran rE o sa o¡7e se un da
los (60) dños deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del e¡erc¡c¡o oravable al cual
conesoonde la deducción. b) El reauisito de la única oropíedad se cumple cuando además
de la vivienda, ta Dersona adulta mavor no pensionisfa posea otra unidad inmobiliaria

{. consütuida oor la cochera, clEllledio debe estar destinado a v¡vienda del beneficiario. El uso

k

al s afirmaciones conten¡das en la declaración ura S U¡ on

Que. el aftículo 2' de la Ley N" 30490, Ley de la PeÉona Adulta Mayor, establece que
or ma por tanto, al estar

do medianto la copia de su Documento Nac¡onal de ldentidad (DNI) que el recunente
el 5 de enero de 1952 (73 años). posee la condición de ADULTO MAYOR;
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oarcial del inmueble con f¡nes productivos. comerciales v/o profesionales. con aprobación de la
municioalidad resoectiva. no afecta la deducción. d) Los inoresos brutos de la oersona adulta
mavor no Dens¡onista. o de la sociedad convuqal, no deben exceder de I UIT mensual. A tal
efeclo las oersonas adulto-mavores no oensionistas suscribirán una declaración ¡urada. de
acuerdo con lo establec¡do en el literal c) del artículo 2 del oresente Decreto Supremo. e) Las
Dersonas adultas mavores no Densionistas oresentaran la documentación oue acred¡te o

Que, el artículo 4'del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece dispos¡ciones para
'.la aplicac¡ón de la deducción de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pens¡on¡stas, y prec¡sa la facultad de f'scalización de la Administrac¡ón
Tributaria respecto a la presentación por el administrado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo previsto por el articulo 62'del Texto Únrco Oroenado del Código Tributario
aprobado por Decrelo Supremo N'133-2013-EF.-:_-z
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Que, con la f¡nalidad de determinar s¡ el recunente cumple con los requisitos eslaD/ecldos
en el Decreto Legislativo N" 776. Ley de Tr¡butación Municipal, cuyo TUO fue aprobado med¡ante
Decrelo Supremo N" 156-2004-EF. se proced¡ó a verificar uno por uno /os requ,sifos estaólecidos
en la refer¡da norma asimismo /os reguislfos eslab/ecdos en el Texto único de Procedimientos
Adm¡nistrat¡vos TUPA de esta Ent¡dad Municipal, que deben tomarse en cuenta pan que proceda
el otorgamíento del benef¡c¡o de deducciótl de las 50 UIT de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto
Predial, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no Wnsionisfas. sbmpre gue
cumplan los mismo. Para lo cual mediante el lNFoRfrE No 572-2025-SGRT.¡úPLP/T¡| de fecha
22 de agosto del 2025 de la Subgerenc¡a de Recaudación; y el INFORME ltlo 16&202&SGFTOC-
GAT-MPLP||M de fecha 12 de agosfo del 2025, del subgerente de Fisal¡zación nibutaia y
Orientación al contr¡buyente, conteniendo el INFORME N' 051-202*.1ÍíCR-SGFTOC-GAT-
MPLP||N de fecha 16 de jun¡o del 2025 del Fiscalizador Tributario de la subgerenc¡a de
F¡scal¡zación Tr¡butario y Or¡entación al Conlibuyente, emite el infome sobre b fisalización
real¡zada al predio señalado. veif¡cándose que NO CUMPLE con /os /Bgurbfos esfablecidos en
la Ley de Tributación Munbipal para la atención de la prcsenle pet¡ción, del prcd¡o ub¡cado en el
JTROTV 9 DE OCTUBRE (AA.HH.9 DE OCTUBRE) N" 392 MZNA: H LOTE:0&A I DE
OCTUBRE-SECTOR LOS A'VGELES, debido a oue el adm¡n¡strado INCUMPLE con los
reauis¡tos establec¡dos en el arl¡culo 3a inciso B) del Decreto Supremo N" 401-2016EF. para la
deducción de 50 UlT, de la base ¡mDon¡ble del imouesto Dredial. Cuenta con otrc rcgistro en el
SRIM

JTRON 9 DE OCTUBRE (AA.HH. I DE OCTUBRE) N' 392 MZNA: H LOTE: 08-A 9 DE
OCTUBRE-SECTOR LOS ANGELES cód¡go de pred¡o N" 01640001-001 (comercio)
JTRON 9 DE OCTUBRE (AA.HH. I DE OCTUBRE) N'392 MZNA: H LOTE:0&A 9 DE
OCTUBRE-SECTOR LOS A,ryGELES cód¡go de pred¡o N' 01640001-002 (comercb)
JTRON 9 DE OCTUBRE (AA.HH. 9 DE OCTUBRE) N" MZNA: H LOTE: 8-B 9 DE
OCTUBRE-SECTOR LOS ANGETES cód¡go de predio N' 01640012-001(comercio)
JIRON 9 DE OCTUBRE (AA.HH 9 DE OCTUBRE) N'392 MZNA: H LOTE:0&A 9 DE
OCTUBRE-SECTOR LOS AtuGELES cód¡go de predio N" 01640001-003 (casa
habitación)
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Máxime, con OPINION LEGAL N" 856-2025-OGAJ/MPLP de fecha 2 de set¡embre del
2025, dél Gerente de Ia Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
ref¡ere que se cont¡núe con eltrám¡te peñinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscalizac¡ón Tributaria y Or¡entación al
Contribuyente.

De conformidad con Io dispuesto en el artlculo 62' del Decreto Supremo N' l3$201&EF Texto
Único Ordenado del Código Tributario ta facultad de fiscalización de la Adm¡nistrac¡ón Tributaria se ejerce
en forma d¡screcional (...) El ejercicio de la función llscalizadora induye la inspecc¡ón, ¡nvestigac¡ón y control
del cumplimiento de obligaciones tributar¡as, incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación,
exoneración o benefic¡os tr¡butarios (... )

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán de
criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplic¿ción de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generac,ón de otras d¡sposic¡ones administrativas de carácter
general y para suplir los vacíos en el ordenamlento ádminrstrativo. Que el principio de informal¡smo refiere
gue "Las Normas del pro
a la admisión v dec¡sión llnal de las pretensiones de los admintstñdos. de modo oue sus derechos
e intereses no sean afecaados Dot la exioenc¡a de asoectos formales due puedan ser subsanados
dentro del Drccedimiento, s¡empte que dicha excusa no afecte derechos de tercercs o el interés
pttblico".

V
Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según la
Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP. Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Alículo 1" que "aprueba la desconcÉntrac¡ón de competencias para que las
G€rencias de la Municipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, em¡tan resoluciones en asuntos concern¡entes
a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-202'MPLP, en su articulo Sépümo aprobar la

delegac¡ón de facultades resolutrvas y administrativas a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón Tributaria (...);
demás normas afines;
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ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al administrado, elcumplim¡ento de sus obligac¡ones
tributarias, de conformidad con la norma XI del TUO del código tr¡butario del Decrelo Supremo
N'133-2013-EF y el artículo 5o,10" y 20o del Texto Único Ordenado del Decreto Supremo N"'l 56-
2004-EF.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución al adm¡nistrado de
conformidad al artfculo 18o y 20" del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de
Procedim¡ento Adm¡nistrativo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

"AÑO DE U RECUPERACIO'V YCO'VSOLIDACIOIi )E LA ECONOMIA PERUANA"

".,".".,RESOLU CIÓN GERENCIAL N" 248-2025-G AT-MPLP/TM

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDEN,'E ]a petición del adm¡n¡strado sr.
POLICARPO REYES GARCIA ¡dentiflcado con ONI N" 22960635, con respeclo al benef¡cio
tr¡butario de deducc¡ón de 50 UIT de la base ¡mponible del lmi!esto Predial del inmueble ubicado en
et JIRON 9 DE OCTUBRE (AA.HH.9 DE OCTUBRE) t"' 392 MZNA: H LOTE:08-A 9 DE
OCruBRE-SECTOR LOS A^TGELES, con código pred¡al ;io 01640001403 (casa habltac¡ón);
incumpliendo los requisitos establec¡dos en el art¡culo 19" de, Texto Unico Ordenado de la Ley de
Tributación Municipal aprobado por Deqeto Supremo 156-2004-EF y lo establec¡do en el Oecreto
Supremo N' 401-2016-EF, en el artículo 30 inciso B), por los lundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tr¡butaria N',r ricipal - SRTM la adualizaorón de
datos, asimismo las características y usos del pred o seqún . ormato PU v DD. JJ.

ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR al adminis:rado , que se encuentra obligado a
efectuar su Declaración Jurada de Autovalúo (lmpuesro Pred¡al) anualmente; así como
comunicar a la Administración Tributaria las mod¡ficaciones que se produzcan en el predio,
encontrándose sujeto a fiscalización posterior por parte de la Admin¡stración Tfibutraria de la

unicipalidad, prev¡sto en el articulo 62" del Código Tributario. cuyo Texto único Ordenado fue
probado con Decreto Supremo N" 133-2013-EF

o

REGíSTRESE, COMUNíoUESE Y ARcHiVEsE
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